
E x o r t a c i o n  C o n v o c a t o r i a

A  TODOS LOS F ieles ,

T ESPECIALMENTE A LOS INDir'IDUQS

D S LA JURISDICCION CASTRENSE,

para que , uniendo sus Tofos á los del Teniente-Vicario de 
este Departamento de C á d iz , y  á losdei Ciero de su Par- 

roquia , en la solemne acción de gracias que
ha de celebrarse en ella, el dia 26

de Febrero de 1 807, rueguen

A  DIOS NUESTRO SEÑOR j

interponiendo la poderosa MEDIACION

DE SU s a n t í s i m a  m a d r e

y  de los Santos Angeles Custodios, nos 
conce4 a que con la exaltación 

del Serenísimo

SEÑOR PRINCIPE DE LA PAZ

L r L ¡o ! f" Í ‘* Í  ‘’aa verifique la rege-
de la Marina, y  restablecimiento de nuestro Co

mercio naval, ¿ ilumine i  S. A . para 
qwe en el desempeño de tan ardua em

presa logre los aciertos á que 
aspira para perfeccionarla*

CON UCENCIA. En la Imprenta de la Casa de MiserN 
cordia: Año de 1807,
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O creemos, esclarecido» Xefes, y  demas 
individuos de la Real Arm ada, zelosos Párrocos, 
y  Eclesiásticos todos constituidos en ella para el 
desempeño del espiritual ministerio, no creemos 
que esteis aun olvidados dé aquellos luctuosos y  
amargos dias en que, poseídos de iguales con
flictos que ios Sacerdotes de Betulia, lamentába
mos al pie de los altares los trágicas desastres pa
decidos por nuestras famosas esquadrasen los dias 
22 de Julio de 1805 en el cabo de S. Vicente, y  
en el de Trafalgar en el 21 de Octubre^ y  como 
succesivamente rodeados de un lúgubre cenotafío 
dirigíamos al Padre de las misericordias nuestras 
reverentes declamaciones en sufragio de aquellos 
que habian sido víctimas en los referidos desgra
ciados encuentros. Desde aquella época triste no 
se ha presentado motivo alguno que pudiera ser
nos de consolación, ó esperanzárnos de prósperos 
sucesos^ pues si alguna vez nos embelezaron vis
lumbres de una paz general, lo momentaneo de 
un placer nacido de anuncios equivocados, con- 
tribqyó acaso á vigorizar nuestras Gongojas|mas 
respirémos algún tanto, pues parece principia á 
amanecer ya el alegre día de nuestras felicidades. 
Nuestro Soberano, siempre amable, y  desvelado 
siempre por las prosperidades de sus dominios, 
en su Regia Sanción de 13 de Énero próximo pa
sado, declara constituido en la alta dignidad de 
Almirante general de España, y  de las Indias al 
Serenísimo Señor Principe de la P az, autorizado 
con todas aquella» facultades que gozaron sus in
ditos antecesores, y  especialmente'el Sr. D . Feli-
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pe de Borhon, hijo del Sr. D . Felipe V . agrega
da asimismo la protección de el comercio mariti
mo; sublime ascenso, y  distinguida confianza que 
expresa el mismo soberano le son debidos por sus 
extraordinarios servicios, y  singularísimas circuns
tancias de su persona, y  todo en la confianza de 
que los efectos resultivos de los encargos confia
dos hasta aqui á este respetable Xefe, han pasa
do mucho mas allá de la expectación del mismo 

,&oberano: expresiones á la verdad, á las que si 
intentásemos dar algún realce, seria mas bien ofus
car e r  mérito de este esclarecido héroe, que ha
cerlo mas recomendable; y  sobre todo seria apro- 
piarnos alguna parte en aquella recta balanza que 
como decía un insigne político ( i ) no debe ma
nejarse por otra mano que la del mismo Soberano.

 ̂ Fixemos pues la vista sobre esta tan respeta
ble determinación, y  no podrá ménos de presen- 
tarse a ella el primitivo origen de la dignidad de 
AInurante en nuestra España, y  que ella fué ins- 
tituida por un R ey Santo, ilustrado, y  favorecido
a c  •!?’ preparaba la famosa conquista
ae Sevilla ( a ) ;  empresa en que tan gloriosamen- 
,te se comporto el primer Almirante D . K'amon 
Jjomfaz, no habiendo sido inferior el mérito de 
sus ínclitos subcesores; de suerte que podemos 
P puad irnos Sin violencia, que este elevado em
pleo trae desde su primer origen gravado el sello 

e acierto como marca de su glorioso institu- 
yente; y esta consideración es la que mas nosexe-

( 1 ) emhUm. 78 „úms. 39 y  40.
( a y Ortega quest, del dret ppeo, eap, |.
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cuta á que nuestro jubilo se eleve hasta el mas 
sumo grado, confírmándonos en que esta regia 
determinación es una de aquellas de las que nos 
asegura el mismo D ios, que siendo él quien co
loca los Reyes sobre el trono, es asimismo el que 
les inspira acertadas providencias para la pros
peridad de sus dominios (3). ¿Desconoceremos 
pues en la Real resolución que aplaudimos estos 
singulares éarácteres, quando ella se dirige á que 
tina potencia orguUosa, y  acaso por lo mismo 
separada del gremio de la verdadera Iglesia de Je  ̂
sucristo, no domine con tanta altenaria sobre las de
mas naciones que son constantes miembros de aque
lla? ¿Podremos dudar acaso que la franca navegación 
de los mares, y  la libertad del comercio naval, 
son precisos medios para que no se altere la sub
sistencia de la Religión Santa en aquellos remotos 
países, donde la dieron á conocer nuestros mayo
res, y  la propagan gloriosamente cada día? Y  al 
fin, restablecida la paz, remediada la indigencia, 
sin disculpa la ociosadad, que es el origen dé los 
desórdenes todos, y  tranquilos los ánimos para que 
con mejores disposiciones nos entreguemos al cum
plimiento d éla  ley y  al servicio de nuestro Dios, 
¿no está de bulto nuestra felicidad?

S i, amados hermanos, estas prosperidades, y  
otras muchas serán infalibles quando se realize la re
generación de nuestras fuerzas navales, y  de nuestro 
comercio marítimo, porque ciertamente no se engaña 
el gran político Saavedra (4) qúando nos demuestra

( 5 y ProverB. c. S. v. i JT st lé  
( 4 ) Empresa 6S.



con Ia mas especiosa energía que estos son los d L  
polos soore que se prefixa toda la felicidad de nues
tra España. Si asi pues lo conocemos, y  si esto 
es lo que nos vaticina la Real Resolución que anlau! 
dimos, ¿por que no cooperaremos en quanto esté de

verifiquen sus efectos? 
guando otras provincias, otras plazas, y  otros 
puertos se porten en el particular indiferentes, des- 
conociendo las ventajas que se les aproximan, ¿po^ 
ora Cádiz conducirse con igual inercia? Esto seria 
ciertamente dar á entender que el abatimiento en 
que se mira Cádiz le constituía insensible á la ven
tajosa suerte que se le acerca, quando los presa
gios todos son de que va á renacer la Marina, v  á fo. 
mentar con ella nuestro naval comercio; debkndo 
confiar por consiguiente que, si en los tiempos mas r¿- 

otosfueron sus playas la cuna de estos tan interesan
tes ramos, establecidos por e! verdadero Hercules

d r A r c h r i  °  restaurador, con el nombré
de Archalao celebre inventor de la brúxula, que 
acaso se perfecciono su admirable uso en nuestro

c¡onp° donde salían famosas expedi-
lones, asi militares, como de comercio, vol^verá 

a verse en aquel propio auge que la constituyó 
celebre en todo el Universo (5). ^
_ ¿Mas de que suerte España, y  de que modo 
^a iz contribuirán á que no se frustre el logro de

e m E f e r t e T I Í ‘'^ " ^ “  ̂ « a l e g r a r n ^
misterio. Acaso no sena fácil discernirlo sí no

nos .0 dictase el luminoso.espiritu .de nuestra ado-

( r ) ônáejíír Ĉ diz fenic 
guíenles.

la tom. 3. áisjuism y

a
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rabie religión, quando nos propone como x^erdad 
infalible que no hay bien alguno ni felicidad qué 
no descienda del Padre de las luces, las que co
munica especialmente á los Soberanos y  á sus M i
nistros para que con rectitud y  acierto desempeñen 
el gobierno que les ha confiado (6) porque siem
pre ha sido esmero de su gran providencia dirigir 
á aquellos que eleva á sublimes puestos quos eri  ̂
git dirigit  ̂ sobre que forma un erudito emblema el 
Sr. Soiorzano (jr). Recurramos pues á este gran 
Padre de las celestiales luces^ rindámosle copiosas 
gracias por las que principia á dispensar en nues
tro beneficio5 tributémoslas al Altísimo porque es
ta es la voluntad del Sr. nos exclama S. Pablo (8) 
no porque su grandeza necesite de nuestras cele
braciones ni se exálte con nuestros omenages, sino 
por nuestro mismo interés, porque nuestra gratitud 
y  reconocimiento, dice el P. S. Juan Crisóstomo (9) 
obligan al Todo* poderoso á que nos perpetue sus 
beneficios, y  nos dispense otros de nuevo.

Si nuestras reverentes deprecaciones dan prin
cipio por una sumisa acdon de gracias , confiémos 
en que las bien meditadas ideas de nuestro Sobe
ran o , y  las medidas que adopte su gran Almiran
te para realizarlas tendrán el mas cumplido efec
to 5 porque á la  verdad no se engañaba aquel gran 
político que proponía a lS r .D . Felipe IV. que quan* 
do al estudio y  reflexión de los sabios Ministros se

6 ) Episn-D-iv. yacoh, fap* 1 17 ihiq
7 )  Solorzano emblema 24.
8 ) D. âuU Ep. I. Tesal c» f» v, i6 . 
()) Homil a6. in Genes,



asociaban las fervorosas oraciones délos fieles,se 
proporcionaban ac|ueÍIos proyectos que eran inte
resantes al estado ( l o . ) Este era el fin á que mi- 
raba^el Aposto! quando encarecidamente encarga 
a Timoteo , metropolitano en la Provincia de Efe- 
so , que intime a los Obispos todos no solo el que 
rueguen á Dios por los Reyes , sino por los demas 
que están constituidos en sublimes dignidades, pa^ 
ra q u e, á beneficio de sus acertadas providencias 
logremos una vida prospera y tranquila ( i i  )* 
y  esta disciplina , establecida desde los principios’  
de la Iglesia , se renovó en nuestra España oor
el Concilio X V I. de Toledo ( 12 ). ^

¿ Mas sera acaso tal nuestra confianza que nos 
prometamos el fruto de nuestras deprecaciones, sin 
que a ellas se agregúela intercesión' de aquellos 
amigos de D io s , q u e, gozando de su presencia 
están siempre propensos á recomendar nuestras su
plicas,  ̂si debidamente recurrimos á implorar su 
protección? N o , mis amados hermanos , refíexemos 
que , ya seguros aquellos de su eterna felicidad 
se complacen en presentar al Altísimo nuestros vo
tos , y  asociarlos con su poderosa mediación; in̂  
terpongamos pues, principalmente , la de la aueus- 
ta Madre de D io s , que tan de iieno se obstintó 
siempre singular protectora de «uestra España; 
acordémonos despues de que el Santo Angel Cus
todio es el titular de nuestra Parroquia Castren
se , y a  quien en todas ocasiones , se dirigieron nues-

( 1 0 )  SoloTzano emhlemo 06.
( i r )  ad Tinov c. 2. v. r,
( 1 2 )  Jgmrre Cmctl Hispan, tom. "4. fot. 3 28.
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tras súplicas, y  lograron efectos favorables. En la 
peregrina imagen que allí se venera están represen
tados todos los Santos Angeles que para muestra 
dirección y  custodia ha destinado el Altísimo , no 
solo aquellos que nombró á cada viviente en par
ticular desde su nacimiento , sino igualmente todos 
aquellos elegidos para cada Reyno , cada Pueblo, 
y  lo que es mas , para cada persona que, eleva
da á alguna alta dignidad , le señala Dios otro 
Angel de superior gerarquía, que lo ilumine y diri
ja  en el proyecto para que es elegido , según que 
todo lo describe eruditamente , y  con la autori
dad de Santos Padres, y del Doctor A ngélico, el 
Ilustrísimo Sr. D . Juan Josef Togaces de la Bas
tía en su célebre pastoral de 24 de Diciembre de .

En vista de lo qual no dudamos que la pro
videncia del A ltísim o, en el propio momento que 
ha inspirado la elevación de nuestro héroe á la dig
nidad excelsa de Almirante , ha elegido un Angel 
de superior orden, para que especialmente le asis
ta con sus auxilios, le ilumine con sus inspira
ciones , y  le habilite en quanto sea conducente 
para que un Reyno tan constante en conser
var la Religión San ta, lógrelas prosperidades que 
se promete tan seguras. ¿Podrán acaso los Ange
les tutelares de España, de C á d iz , y  con espe
cialidad el destinado á la dignidad de Almiran
tê , eximirse á puntualizar unos oficios que en par^; 
ticular les están recomendados , y  en cuyo desem
peño , aun las felicidades, al parecer temporales que 
se solicitan , serán sin duda, medios para que las 
espirituales se logren con singular ventaja? ¿ P o -
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dremos menos de encontrarlos propicios quando
les buscamos por intercesores en su mismo ministerio? 
¡A h , Señores, que nosotros mismos seremos aca
so la causa de que estos gloriosos espíritus no pa
trocinen las empresas para que los imploramos fa
vorables! Por qüe entonces, dice el Padre S. Ber- 
nardo, ( 1 3 )  conoceremos que son nuestros tute
lares, y  que oficiosos interceden por nuestra feli
cidad, quando afectuosamente los amemos, como 
que han de ser nuestros coherederos en el Cíelo,
y  nuestras obras no desmerezcan esta dichosa suer
te.

Mas si nuestras deprecaciones proceden de un 
• coTazon corrompido, preocupado de los afectos del 

siglo y  de sus falaces embelesos, de un corazón dis
tante dé aquellas impresiones que en este santo tiem
po procura inspirar en él nuestra amorosa Madre 
la Iglesia, ni nuestros clamores serán aceptos á los 
divinos ojos, ni se interesaran en ellos nuestros 
mas benignos protectores, si fuésemos activas en el 
estudio de la virtud  ̂ (dice el Padre S. Juan C ri- 
sósfomo) (1 4 )  serán eficases para nosotros las pre  ̂
ces de nuestros intercesores pero si fuésemos ne&-‘ 
ligantes ninguno de ellos podrá ay udarnos y ni % 
inclinara a hacerlo. La enmienda de nuestra rela
xada conducta, la dominación sobre nuestras pa
siones, deben asociar nuestras súplicas, y  enton
ces podemos confiar que ellas sean fructuosas y  
que el Santo Angel descienda del Cielo á patroci- 
nar nuestra causa, que estas son las demostracio-

( 13  ) D, Bernardo in Psaim. 9.
( h ) X>. CMV. Hom.i in Epist, ad Thesalm,
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nes con que logró Ezequías igual beneficio , y  que 
la intercesión del Profeta fuese aceptada por el 
Dios de Israel. ( IS ) |Q ue diversa fue la suerte 
de este mismo Pueblo en otra ocasión no poco aná
loga á la nuestra]

Compadecido el Sr. de las incomodidades y 
angustias que sufría su escogido Pueblo, pere
grinando por el desierto, medita dar algunas pro
videncias para su alivio y consuelo, á cuyoefec^ 
to dispone comunicar á Moisés aquellos medios 
que arbitre su misericordia mas conducentes al lo
gro de sus benéficas ideas. A  este efecto es llama
do aquel Inclito caudillo á la elevada cumbre del 
monte Sinai, en donde se le presenta el Dios de 
Israel^ rodeado de magestad y  g lo ria , y  se detie
ne allí por quarenta dias en familiares conferencias 
con el mismo Sr. mas quando, en este espacio de 
tiempo debía el Pueblo cooperar , según que su xe- 
fe se lo había prevenido , para que la diestra om
nipotente les dispensase las felicidades que debían 
prometerse‘5 y  esto por medio de aquellas obras 
y rendidas deprecaciones que fuesen agradables á 
los divinos ojos, se prostituyen con el mayor de?- 
senfreno á la relaxacion y  al desorden hasta el ex
tremo de adorar en lugar del verdadero Dios ,  á un 
becerro que formaron de oro. De esta suerte los 
designios de D ios, inclinados á dispensarles sus ben
diciones y  sus clemencias , se trocaron convirtien^ 
do en justas venganzas sus benéficas ideas. | A h , 
quintas veces en adelante con ig u a l criminal con^ 
ducta desbarató el mismo Pueblo los proyectos de

'  i f  ) Lih, 4 ca ,̂ 19*



su Dios inspii^ados á su Soberano para beneficio y  
felicidad de sus súbditos. ( i 6 ) [ N o permita pues, 
la bondad de nuestro amable D io s , que por nues
tra culpa contribuyamos á experimentar en las ac
tuales circunstancias otra igual desgraciada suerte  ̂
E l Padre de Jas misericordias nos indica clara
mente SU benigna inclinación á dispensarnos las 
prosperidades porque hace tanto tiempo estamos 
suspirando: nuestro ínclito Soberano dicta provi
dencias las mas oportunas para que asi se verifique: 
no seamos pues tan insensibles á nuestro propio 
interes que por no cooperar de nuestra parte á 
tan importante logro se frustren los designios del 
Cielo y  las bien meditadas ideas de S. M. siendo 
causa nuestro demérito para que no cesen las tribu
laciones que nos afligen y  antes bien se prolonguen 
y  aumenten. ¡

Purifiquemos pues íitjéstfoS córazones y  sal
gan de lo mas íntimo de ellos clamores para que 
asi sean agradables á nuestro gran D ios, y  una
mos nuestros votos con los que en el dia ad de Fe- 
brw ode i8ojr. elevará al trono de las misericordias 
el lulero de la Parroquia Castrense, en una solem- 
ne acción de gracias, en reconocimiento de que su 
adorable bondad se haya servido inspirar á nues
tro amable Soberano la restauración de la dignidad 
de gran Almirante confiriéndola al Serenisimo Sr. 
Principe de la Paz, y  autorizándole con las mas' 
exte^as facultades, con cuyo uso haga que nues- 
t a^Manna^se restituya á ^quel e s ta l^ d e  bri
llantez, poder, y

( i6) Sxod 23, #/
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chas veces, y  que del mismo modo se restablez-* 
ca el comercio naval que tanto nos interesa. 
Confiemos el ver cumplidas nuestras esperanzas 
si el mérito de nuestros ruegos nos concilia la inter
cesión de la poderosa Madre de D ios, perpetua y  
singular abogada de la nación española 5 y  la del 
Santo Angel titular de la misma Parroquia y  des
tinado por el Cielo para la  dirección de semejantes 
sublimes empresas. N o dudemos al fin que si nues
tras reverentes suplicas se elevan acompañadas de 
aquella fragancia de perfección y  santidad porque 
suspiraba el Real Profeta (i jr) ellas serán gratas á 
nuestro gran Dios; las oirá benigno y  aun se ex
tenderán sus beneficios mucho mas allá de lo que 
nosotros podiarnos imaginar. Amen.

Licenciado D. Josrf Muñoz y Razo.

I 1 7 )  Tiirigoutr oratío ma sicut imesum in consĵ tctu 
tuo. P/. 140 V. 1.


